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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
En el marco de la política de Gobierno, relacionada con la ampliación del uso y consumo masivo de gas natural en el mercado interno, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, tiene la responsabilidad de Instalar gas domiciliario en las Distintas ciudades de Bolivia.

Para tal efecto se tendrá que contratar los servicios de una empresa, la cual se encargará del proceso “Servicio de transporte de material a los diferentes sectores de la ciudad de El Alto” para la gestión 2015.

1.- OBJETIVO
El objetivo de la contratación es contratar los servicios de empresas especializadas en el rubro de transporte pesado para poder realizar el TRANSPORTE, CARGUIO Y DESCARGUIO de material de red primaria, secundaria y otros. 

2.- ESPECIFICACIONES TIPO DE TUBERIA

Se transportará los siguientes materiales:

	UNIDAD
	ESPECIFICACION
	ESTADO

	Pzas.
	Tubería de acero de 4” 6”, 8”,   
	Nuevo

	Mts.
	Tubería de PVC de 20, 40, 63, 110, 125 mm 
	Nuevo

	Pzas.
	Tubería galvanizado de ½ y ¾ 
	Nuevo

	cajas
	Accesorias de instalación interna medidores, crucetas, llaves, reductores, (juego completo)y otros. 
	Nuevo


3.- UBICACIÓN PUNTO DE CARGA 
Los materiales serán transportados desde almacenes del El Alto, ubicado en la Ciudad de El Alto y almacén de Senkata, camino a Ventilla. 
Para efectos de control del  material a ser transportado, deberán ser contadas e inspeccionadas antes del carguío y después del des carguío. Todo defecto deberá ser reportado. 

4.- UBICACIÓN PUNTO DE DESCARGA
Las materiales deberán ser entregadas y descargadas en los diferentes sectores de las siguientes poblaciones:

	ORIGEN
	DESTINO

	DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO 
	LOCALIDAD DE DESAGUADERO

	DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
	LOCALIDAD DE ACHACACHI

	DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
	LOCALIDAD DE COPACABANA

	DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
	LOCALIDAD DE LA HUACHACA

	DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
	LOCALIDAD DE KALAMARCA

	DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
	LOCALIDAD DE SICA SICA 

	PLANTA SENKATA
	DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO A LOS DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD DE EL ALTO


Al momento del des carguío se procederá al conteo y verificación de los material transportados para determinar pérdidas o daños del mismo que serán cuantificados y caerán en cargo de la empresa proveedora del servicio. 
5.- RECURSOS HUMANOS

Los proponentes de los servicios deberán contar con el correspondiente recurso humano necesario para realizar dicho trabajo. 

6.- MATERIAL Y EQUIPOS

Los proponentes deberán contar con el material y equipos necesarios para dicho servicio. 
7.- RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

Los proponentes de los servicios, deberá garantizar la calidad en el carguío y del traslado y serán responsables del material desde el momento de recojo en almacenes hasta la entrega en el punto designado.

8.- MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO

La modalidad de pago a adoptar será vía SIGMA y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de los mismos y emitido el respectivo informe de conformidad.

Los proponentes deberán considerar que los costos de las condiciones complementarias elegidas por YPFB deben ser parte de la propuesta económica. A tiempo de que YPFB haga efectivo el pago, el proveedor deberá emitir la factura correspondiente.

Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. 
9.- PRECIO REFERENCIA 
El precio referencia para la presente gestión es de Bs. 67.000.00

10.- ANTICIPO

Cabe notar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo por el servicio.

11.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Los proponentes de lo requerido, deberá seguir todos los procedimientos detallados a continuación:

a) Las operaciones de transporte de materiales, especialmente de las tuberías, deben ser realizadas de acuerdo con las disposiciones de las autoridades responsables por el tránsito en la región de circulación. Carreteras, caminos o los mismos caminos de acceso no deben ser obstruidos; el transporte debe ser efectuado de forma de no constituir peligro para el tránsito normal de vehículos.

b) El proveedor que se adjudique el servicio, deberá reunirse con el personal operativo de YPFB a objeto de realizar una verificación de seguridad para el transporte del material descrito.
c) Además el proveedor del servicio deberá presentar todas las garantías pertinentes para el adecuado control y transporte del material perteneciente a YPFB.
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13.- PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA

Los proponentes deberán presentar una propuesta técnica y económica por el servicio para esta gestión.
14.- RESPONSABILIDADES DEL LOS PROPONEBTES – SERVICIOS CONEXOS

Los proponentes tienen como responsabilidad permitir el amarre firme para que el material transportado no se dañe. Y antes de remover el amarre de la pila para descargar o durante el transporte debe  efectuar una inspección visual a fin de verificar si los tubos están convenientemente apoyados, sin riesgo de rodamientos o caídas de la tubería.

15.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación se realizará por el total del servicio para la gestión 2015 y al precio evaluado más bajo en moneda nacional, por tanto los proponentes deberán presentar sus ofertas, según lo establecido en el presente Documento Base de Contratación, en base al D. S. 0181 vigente.

Por tratarse de un solo servicio, se
realizará la adjudicación según el detalle siguiente:

a) Del total del servicio solicitado para la presente gestión 2015.
b)  La adjudicación del servicio descrito estará de acuerdo a la conveniencia técnica y económica para YPFB.

16.- GARANTIA

La empresa adjudicada deberá presentar una boleta de garantía de cumplimiento de contrato por el total del servicio.

17.- MOROSIDAD Y PENALIDAD

Si en caso de incumplimiento de la cláusula (Plazo de Ejecución) la empresa realizara un descuento del 1 % del total adjudicado por día de retraso de llegar esta multa al 20 % del monto total del contrato Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos procederá a la Resolución del mismo.

18.- IMPUESTOS

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la  respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

19 VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del contrato será a partir que el proveedor suscriba el contrato de servicio hasta el 31 de diciembre de 2015.
20.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES
Los bienes deben ser entregados en las siguientes localidades:
·  LOCALIDAD DE ACHACACHI
·  LOCALIDAD DE COPACABANA

	· LOCALIDAD DE DESAGUADERO

	· LOCALIDAD DE LA HUACHACA

	· LOCALIDAD DE KALAMARCA

	· LOCALIDAD DE SICA SICA 

	· DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO A LOS DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD DE EL ALTO.


21. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES 

Los plazos de entrega de los bienes, objeto de la presente contratación se basara a la proforma indicada no deberá ser mayor a los plazos de entrega contabilizados a partir de que YPFB notifique al proponente con la Orden de Servicio o en su caso se suscriba un contrato. 
ESTAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SON ENUNCIATIVAS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVAS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE SU OFERTA PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.

	Elaborado por: Joel Mayta Quispe
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior: Lic. Omar Calderon Bocangel
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